
 

 
 

 

 
PARTIDO NUEVO LIBERALISMO 

DIRECTIVA SG-002 de 2021 

(20 de noviembre de 2021) 

‘‘Por la cual se crean los Comités Promotores del Partido Nuevo Liberalismo’’ 

En cumplimiento de la Decisión tomada por la DIRECCIÓN POLÍTICA NACIONAL, 

 
RESUELVE 

La Dirección Política Nacional con el fin de cumplir con los objetivos estratégicos y 
la necesidad de impulsar la organización del partido en todo el territorio nacional, 
por medio de la presente Directiva se procede a crear e integrar los Comités 
Promotores del Partido Nuevo Liberalismo. 

Los Comités Promotores del Partido Nuevo Liberalismo tendrán las siguientes 
funciones:  

a) Adelantar la organización del partido en su respectiva región (departamento 
o municipio). 

b) Convocar e incorporar a la organización del Partido Nuevo Liberalismo a 
grupos de ciudadanos, organizaciones sociales, líderes comunitarios, 
empresariales, ambientales, sindicales, campesinos, comunidades 
afrodescendientes, comunidades indígenas, LGBTIQ+, estudiantiles, de 
minorías, y en general a ciudadanos que se identifiquen con los postulados 
y objetivos del Nuevo Liberalismo. 

c) Servir como facilitador y puente entre la Dirección Política Nacional y las 
regiones. 

d) Las demás que establezca la Dirección Política Nacional del Partido Nuevo 
Liberalismo. 

Los Comités Promotores Departamentales estarán conformados de la siguiente 
manera: 

 

 

 



 

 

 

1. Comité promotor del Departamento de Atlántico. 

 

• Viviana Carolina Vargas Vives (Coordinadora) 
CC. 55.301.203 

• Ana Eloísa Zúñiga Bonfante 
CC. 51.631.915 

• Andrés Ernesto Saavedra Camerano 
CC. 72.308.519 

 
2. Comité Promotor del Departamento de Cesar. 

 

• Coordinador: Wisam Farah (Coordinador) 
CC. 12.646.243 

• Yeimy Alejandra Izquierdo Cujar 
CC.1.121.890.125 

• Felicia Ramona Pérez Mestre 
CC. 49.783.182 

 

3. Comité Promotor del Departamento de Tolima. 

 

• Guillermo Hinestroza (Coordinador) 
CC. 19.363.968 

• Juan Manuel Lozano 
CC. 80.195.045 

• Eduardo Peñaloza 
CC. 93.395.389 

• Carmen Inés Cruz 
CC. 28.532.066 

 

4. Comité Promotor del Departamento de Sucre. 

 

• Jairo Guerra Chadid (Coordinador) 

CC. 7.415.976 

• Jacob Guerra Pantoja 

CC. 1.102.834.349 

• Oscar Ariel Guzmán Luna 

CC. 87.100.116 

• William Ricardo Gomes caseres Duran 

CC. 6.817.522 



 

 

 
 

5. Comité Promotor del Departamento de Valle del Cauca: 

 

• Edgar Materón Salcedo (Coordinador) 

CC.6.180.524 

• Francisco Mejía Pardo 

CC. 16.594.455 

• Martín Alonso Alvarado Navia 

CC. 17.112.110 

• Carlos Martínez Noguera 

CC. 94.507.969 

• Marcela Cifuentes Londoño 

CC. 66.856.407 

• Julián Andrés Pérez Sepúlveda 

CC. 1.151.955.327 

• Luis Jaime Castillo Tobón 

CC. 6.238.311 

• Carlos Alberto Zuluaga 

CC. 4.324.510 

• Yolima Espinoza vera 

CC. 31.259.826 

• Natalia Andrea Zapata Betancur  

CC. 1.143.865.045 

 

 

PUBLÍQUESE, DIVÚLGUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
 
 

 
ANDRÉS IGNACIO TALERO GUTIÉRREZ  
C. C. 19.393.145 de Bogotá D.C  
Representante Legal  
Partido Nuevo Liberalismo 


